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tuvieren interés directo en el mantenimiento de la misma, para que com
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de los
nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Madrid, 5 de marzo de 1993.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
FUentes.

Esta Subseúretaría ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo
favor hubieran derivado o derivaren derechos de la Resolución impugnada,
y a quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento de la misma,
para que comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala en
el plazo de los nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 5 de marzo de 1993.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

6936 RESOLUCION de 5 de marzo de 1993, de la Subsecretaría,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso conr
tencioso-administrativo número 1/65/1993, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta).

6939 RESOLUCION de 5 de marzo de 1993, de la Subsecretaría,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con
tencioso-administrativo número 1/68/93, interpuesto ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Sexta), se ha interpuesto por don Clavija Moreno Moya recurso
contencioso-ad~Tlinistrativonúmero 1/65/1993, contra el acuerdo del Con
sejo de Ministros, de 23 de octubre de 1992, que desestima su solicitud
de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su
jubilación forzosa.

En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Sub
secretaría ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuya favor hubieran
derivado o derivaren derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieren interés directo en el mantenimiento de la misma, para que com
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de los
nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Madrid, 5 de marzo de 1993.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Sexta) se ha interpuesto por don Pedro Paralizábal del Campo
recurso contencioso-administrativo número 1/68/93, contra el Acuerdo del
Consejo de Ministros de 16 de octubre de 1992, que desestima su solicitud
de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su
jubilación forzosa.

En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo
favor hubieran derivado o derivaren derechos de la Resolución impugnada,
y a quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento de la misma,
para que comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala en
el plazo de los nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 5 de marzo de 1993.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

6937 RESOLUCION de 5 de marzo de 1993, de la Subsecretaría,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con
tencioso-administrativo número 1/93/1993, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta).

6940 RESOLUCION de 5 de marzo de 1993, de la Subsecretaría,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con
tencioso-administrativo número 1/7369/1992, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Suprern,o (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Sexta), se ha interpuesto por don Juan de Dios Jiménez González
recurso contencioso-administrativo número 1/93/1993, contra el acuerdo
del Consejo de Ministros, de 23 de octubre de 1992, que desestima su
solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo
de su jubilación forzosa.

En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Sub
secretaría ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuya favor hubieran
derivado o derivaren derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieren interés directo en el mantenimiento de la misma, para que com
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de los
nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Madrid, 5 de marzo de 1993.-El Subsecretario, Fernando Sequeim de
Fuentes.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima) se ha interpuesto por don Rafael GaIbe Pueyo recurso
contencioso-administrativo número 1/7369/1992 contra el acuerdo del Con
sejo de Ministros de 10 de julio de 1992, que desestima su solicitud de
indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubi
lación forzosa.

En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contcncioso-Administrativa,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo
favor hubieran derivado o derivaren derechos de la resolución impugnada,
y a quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento de la misma,
para que comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala en
el plazo de los nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 5 de marzo de 1993.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

6938 RESOLUCION de 5 de marzo de 1993, de la 8ubsecretnría,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con
tencioso-administrativo número 1/73/93, interpuesto ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta).

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la Orden
de 23 de febrero de 1993 por la que se establecen las bases reguladoras

Ante la Sala d<' 1(1 Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Sexta) se ha interpuesto por don Jesús Francisco JusteI Anós
recurso contencioso-administrativo número l/7:3/93 contra el Acuerdo del
Consejo de Ministro~, de 23 de octubre de 1992, 4ue desestima su solicitud
de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su
jubilación forzosa.

En cOllse(;uencia, 'ji Cl. tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

6941 CORRECCION de errores de la Orden de 23 de febrero de
1993 por la que se establecen las bases reguladoras para
la concesión de subvenciones sometidas al régimen general
del Ministerio de Asuntos Sociales y de sus Organismos
adscritos.


